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ACTA DE REUNIÓN 7 DE MARZO DE 2024 
 

DATOS GENERALES  

FECHA: 7 de Marzo de 2024 

HORA: De 2:00pm a 3:00pm 

LUGAR: Microsoft Teams 

ASISTENTES: Juan Miguel Perilla – Ingeniero de seguimiento MVCT 

Claudia Constanza Londoño - Gestora proyectos FINDETER 
Carolina Domínguez – Jurídica FINDETER 
Juan Carlos Paredes – Ing. Supervisión FINDETER  

Jovier Pinto - Contratista Obra Grupo MORE 
Leiber Botello - Contratista Obra Grupo MORE 

Carlos Soto - Contratista Interventoría INTER JCD 
Felipe Potes – Ing. Supervisor EMCASERVICIOS S.A 

Laura Bastidas – Apoyo EMCASERVICIOS 
Edwin Salcedo – Ing. Alcaldía S. de Quilichao 

Harold Salazar – Gerente EMQUILICHAO 
Olaya Larrahondo – Sub. Técnico EMQUILICHAO 

Luis Miguel Sarria – Ing. EMQUILICHAO 

INVITADOS: N/A 
  

ORDEN DEL DÍA: 

 
El día Jueves 7 de Marzo de 2024 se convocó comité virtual para hacer 

seguimiento del avance del proyecto CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO 
QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO -CAUCA 

 
1. Verificación entidades asistentes 

2. Lectura acta anterior 
3. Estado revisión estudios y diseños 

4. Resultados reunión alcaldía – residentes lote PTAP 
5. Compromisos 

 
DESARROLLO: 
 

El ingeniero Paredes da inicio al comité de seguimiento del proyecto PTAP 
Quitapereza, y saluda a los asistentes e indica que se da reinicio a los comités 

de seguimiento semanales; también recomienda a los contratistas de obra tener 
toda la logística para el reinicio físico de la ejecución del contrato de obra 

prevista para el lunes 11 de marzo de 2024. Informa el ingeniero Paredes que 
el día 6 de marzo de 2024 el municipio de Santander de Quilichao entregó a 
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FINDETER a través de la gerencia de EMQUILICHAO el acta de entrega del predio 

firmada por el alcalde y el día de hoy el acta fue firmada por el representante 
legal de la interventoría. 
 

El ingeniero Juan Miguel Perilla participa para afirmar que son muy buenas 
noticias para el proyecto y adiciona que se perdió algún tiempo, pero poder 

ejecutarlo en el tiempo que tenemos previsto. 
 

El ingeniero Paredes agrega a lo dicho por el ingeniero Perilla que el día de hoy 
se comunicó con el director de interventoría para solicitarle que se ponga en 

contacto con el contratista de obra para la actualización de la programación de 
actividades del contrato de obra y propone como fecha de reinicio el lunes 11 

de marzo. 
 

Participa el señor gerente de EMQUILICHAO, John Harold Salazar, afirmando que 
desde la empresa están atentos a la reunión y dispuestos a cualquier inquietud. 

 
El ingeniero Paredes agradece la gestión del gerente, en especial contar con el 

acta de entrega del predio, que para FINDETER ya es un hecho oficial y era lo 
que se esperaba para reiniciar el contrato. 

 
El ingeniero Soto participa y reafirma los dicho por los anteriores intervinientes 

en cuanto a la buena noticia del reinicio de los contratos, pero plantea la 
inquietud respecto a los plazos contractuales del contrato de obra y contrato de 
interventoría. 

 
La Doctora Ana Carolina Domínguez aclara que el proceso con FINDETER es un 

proceso privado, y que el SECOP solo se usa como medio de publicidad del 
proceso de selección. El contrato está suspendido desde que lo aprobó el comité. 

Pregunta quién está vigilando hoy el predio, cuándo vamos a reiniciar el contrato 
y cuando se va a encerrar el lote para evitar que sea invadido nuevamente. 

 
El ingeniero Paredes aclara que ya se hay un vigilante en el sitio y se ha hecho 

un cerramiento provisional del sitio del proyecto. 
 

El ingeniero Pinto plantea el tema del plazo contractual debido al tiempo que el 
contrato ha estado suspendido. 

 
La Doctora Ana Carolina Dominguez indica que la condición suspensiva era 

propia del contrato. Es decir, afirma que los contratistas de obra sabían que 
existía en el contrato un momento y unas causales por las cuales se podía entrar 
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en condición suspensiva de dos meses y que estas condiciones suspensivas no 

tienen reconocimiento económico. Aclara que desde la fecha en que se aprobó 
mediante comité la suspensión del contrato empieza a regir el tiempo de 
suspensión. 

El ingeniero Paredes afirma que hay una condición suspensiva autorizada en el 
contrato y que fue solicitada por el municipio por un término de dos meses. 

Aclara además que no se ha dado inicio a la etapa de construcción, etapa que 
contempla ocho meses de plazo y que se respetarán para el plazo contractual 

del contrato de obra. Agrega el ingeniero Paredes que debe hacerse el acta de 
reinicio con fecha del lunes 11 de marzo y a partir de esta fecha se cuentan los 

8 meses de plazo contractual para la etapa constructiva. 
El ingeniero Olaya Larrahondo, subgerente técnico de EMQUILICHAO expresa 

que va a ser el supervisor del proyecto por parte de la empresa.  
 

El ingeniero Paredes le solicita que lo hagan por escrito dirigido a la gerencia de 
Medio Ambiente de FINDETER indicando que el ingeniero Larrahondo será el 

supervisor por parte de EMQUILICHAO. 
 

El ingeniero Felipe Potes afirma que él seguirá siendo el supervisor por parte de 
EMCASERVICIOS y que el oficio donde se le designa como supervisor ya fue 

enviado a FIINDETER. 
 

El ingeniero Pinto solicita que en la valla, por temas presencia de grupos al 
margen de la ley, se elimine el nombre del Contratista de Obra. 
 

El ingeniero Perilla participa e indica que el día de ayer envió el arte de la valla 
para saber si estaban de acuerdo y agrega que le aceptaron la solicitud de no 

colocar nombres. El arte de la valla ya se pasó eso a la dirección del MVCT y 
después pasa a presidencia para que sea aceptada. Una vez llegue la aceptación 

de presidencia, enviará el nuevo diseño para instalar la valla. 
 

El ingeniero Salazar le solicita al contratista de obra que inicie e ingrese de 
manera inmediata con toda su capacidad de maquinaria, equipo personal, para 

evitar que el lote vuelva a ser invadido. Agrega que el proyecto tiene el respaldo 
de las autoridades indígenas del resguardo. 

 
El ingeniero Paredes apoya lo expresado por el ingeniero Salazar y solicita que 

se actualice la programación y se sea diligente y dinámico por parte del 
contratista de obra en el inicio físico debido a que se está expuesto a una nueva 

invasión del predio. 
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El ingeniero Pinto afirma que, de acuerdo con las instrucciones del presente 

comité, realizarán una reunión interna para programar la maquinaria y el 
personal inmediatamente. 
El ingeniero Botello manifiesta estar contento con el reinicio del proyecto, 

agradece la colaboración de los participantes, y solicita que las entidades 
involucradas en el proyecto apoyen las labores del contratista de obra. 

 
El ingeniero Paredes recomienda al contratista de obra comunicarse con la 

señora Diana para definir inmediatamente que se va a hacer con las 
construcciones que están en pie y evitar futuros litigios con esta señora. Solicita 

el ingeniero Paredes especialmente tener mucho cuidado con cualquier situación 
que se llegue a presentar de personal, algún evento social, que pueda interferir 

en la ejecución física del contrato. 
 

 

# Compromiso Responsable Fecha de 

cumplimiento 

1 Remitir Acta de Entrega  FINDETER 8/03/24 

2 Comité de Seguimiento  14/03/24 

 

FIRMAS: 
Reunion Virtual 
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